
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA GRAFICAS IMPACTO GRAFIMPAC S.A. 

L- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

|  esnetitución simultánea de la Compañía GRAFICAS IMPACTO GRAFIMPAC 
SA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 26 de febrero de 1991 amte el Notario 

| Vigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Antonio Haz Quevedo, ha sido 

i 

da por el señor Subintendemte de Derecho Secietario de la de 

Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Mathens, modiznte 
N* 91-2-1-1-0000003 el 22 de marzo de 1991 e inocrita en el Registro del 
Camtón Guayaquil, con el N* 866 L.L el 23 de marzo de 1991. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina GRAFICAS | 
GRAFIMPAC S.A. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, : 

¿3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil provincia ; 
¡ del Guayas. 
la. OBJETO SOCIAL. El shjoto social de la Compañía es dedicarse a realizar | 

trabajos de imprenta en general, importación, compra venta de equipos de , 
imprenta y sus repucotos, partes y accesorios, así como su materia prima, comexa, : : 
pulpa, tinta, ebc.), compraventa arrendamiento, tenencia y administración, co- ¡ 
rd encino e ies ines sea ca | 

y/0e constructora de todo tipo de urbanizaciones o lotizaciones urbanas y rurales 

y edificaciones en propiedad horizontal. Procesamiento y comercialización de | 

materiales de construcción. También se dedicará a brindar socroramiento técni. 
es-administrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, distribu. 

: — elón y comercialización de toda clase de equipos repuestos y accesorios aplicables 
| emtodo tipo de automotores. También se dedicará a la fabricación, producción, 
:  tramufermación, compra, venta, importación, exportación, representación, con- 
¿ signación y distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentarias nuevas y 

usadas, fibras, tejidos, hilados, y calzados y las materias primas que las compo 
nen. Explotación, procesamiento industrial y comercialización interna y externa ; 
A 
de instalaciones de aluminio y vidrio para edificios, plantas industriales y locales 
comerciales. Compraventa, importación y exportación de productos agrícolas e 
industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, importar, ensam- 

  

ganado mayor y menor. Así mismo podrá importar ganado y productos para la 

etra ferma para la comercialización de Jos productos del mar. También tendrá 
por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, | 

mendante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta 

cerrenticta mercantil. También se dedicará a la compraventa y permuta por 
cuenta propia de acciones de compañías amónimos y de participaciones de 

compañías limitadas. Fomentará y desarrollerá el turiamo nacional e internacio 
! mal, mediante la instalación y administración de agencias de vinjes, hoteles, 

Í motoles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, cindadelas vaca- 

clenales, parques mecámicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos, realizar a través de terceros el traneporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, 

materiales para la construcción; productos agropecuarios, bieacnáticos, cmba- 

lajes y guardamucbles; comercialización, industrialización, exportación, explo- 
tación e importación de todo tipo de metales ya sen en forma de materia prima o 
en canlquiera de sus formas manulacturadas y estructuradas por cuenta propia o 

| de terceros. Para cumplir con su objeto social pedrá ejecutar actes y contratos 
permitidos por Jas loyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

| $.- CAPITAL SOCIAL. El enpital social dé la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOS MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL. El enpital social está sugcrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario S/. $00.00%.00; quedando por 
pagarse la cantidad de S/. 1'500.000.00 en el plazo de des años en cualquiera de 

* Jas formas provistas en la Ley. 
; [7 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es goborna- 
; da por la Junta General de Accioniotas y es administrada por el Presidente y el 

Gerente General. Ejerce la representación logal, judicial y cutrajudicial el Gerena. 
ts General, pero necesitará umterización de la Junta General para la traneferen- 
cia, enajenación y gravamen de cuniquier título de los blenos immmmebles de 
propiedad de la compañía, 

Guayaquil, abril 2 de 1991 

Ab. Norma Hurralde Arévalo 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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